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A D V E R T E N C I A O r i C l A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL. TINKS O M C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
fftpecttro, por cuyo conducto ** pasarán á lo» Kdllore» de 
los mencionaiir.s periódicos. 

,Heu¡ óiJen de tí Je Abril Je 1839.) 

Se publica tudu« loa tilas, excepto los domingos, 
PRECIOS DE SUSCRICIO* .—En esta capital, llevado á domicilio, 2 i5U pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'5U al mes; O el trimestre; IS el semestre, y 
2S'50 por un año —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
MORIR? pluza de Santiago, 2.—Fuera d« eslacapltal, directamente por medio de car
ta alu Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sello*.—Un 
número Miclto, 50 céntimos de peseta. 

A B V M T I U O U B D I T O S X A f c . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l u qas 
sean i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5U céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 
INSTRUCCIÓN 

P A R A L L E V A R A EFECTO E N LA P E N Í N S U L A 
É ISLAS A D Y A C E N T E S EL R E A L DECRETO DE 
1.° DEL A C T U A L , POR EL QUE SE DISPONE 

JLA FORMACIÓN DEL CENSO G E N E K A L DE LA 
POBLACIÓN. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

CAPÍTULO VII. 

Da, la responsabilidad penal. 

Art. 71. El empleado público que á 
sabiendas altere la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos re
lativos al censo, será castigado como reo 
de falsedad con arreglo al art. 314 del 
Código penal (1). 

Art. 72. El funcionario que desobe
deciere las órdenes de la Autoridad ó de 
sus superiores, relativas á la formación 
del censo, será castigado con arreglo á 
los artículos 380, 3S1 y 382 del Código 
penal, según la gravedad d^l caso (2). . 

(1) <t Art. 314. Será castigado con las pe
nas de cadena temporal y multa de 500 á 
5.000 pesetas el funcionario público que abu
sando de su oficio cometiere falsedad: 

.•1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rúbrica. 

n2.* Suponiendo en un acto la interven
ción de persouas que no la han tenido. 

»3.° Atribuyendo á las que han interve
nido con él declaraciones ó maui ilutaciones 
diferentes de las que hubieren hecho. 

n4.* Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos. 

»5." Alterando las fechas verdaderas. 
•»6.* Haciendo ea documento verdadero 

cualquiera alteración •'» intercalación que va
rié su sentido. 

.•7.° Dando copia en forma, fehaciente de 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de la que con
tenga el verdadero original. 

"8.° Intercalando cualquiera escritura en 
un protocolo, registro ó libro oficial. 

••Será castigado también con la pena se
ñalada en el párrafo primero de este articulo 
el Ministro eclesiástico que incurriere eu al
guno de los delitos comprendidos en los nú
meros auteriores. respecto á actos o docu
mentos que puedan producir efeccos ou el 
estado de las personas ú en el orden civil. •• 

(2) .tArt. 330. Los funcionarios judicia
les /) administrativos qu i se negaren abierta
mente á ciar el debido cumplimiento á sen
tencias, decisiones ti órdenes de la Autoridad 
superior, dictadas deuoro do los limites de su 
respectiva competencia y revestidas de las 
formalidades legales, iucurrirán en la pena 
de inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo, á inhabilitación perpetua es
pecial y multa de £50 á 1.500 pesetas. 

«Sin embargo de lo dispuesto en el párra
fo anterior, no incurrirán eu responsabilidad 
criminal los funcionarios públicos por no dar 
cumplimiento á un maudato administrativo 
que constituya una infracción manifiesta, 
clara y terminante de un precepto constitu
cional. 

"Tampoco incurrirán en responsabilidad 
criminal los funcionarios públicos constitui
dos en Autoridad i jue no don cumplimiento 
á un maudato de igual clase, en el que se 

Art. 73. Se considerarán empleados 
públicos, para todos los efectos do los 
artículos anteriores, no sólo los que ejer
cen cargos públicos permanentes de nom
bramiento del Gobierno ó de las Autori
dades de la Administración central, pro
vincial y municipal ó do elección popu-
ler, sino también los que se nombren es
pecialmente para cooporar á la forma
ción del censo. 

Art. 74. Serán castigados con arre
glo al art. 263 del Có ligo peual (3) los 
q m desobudeeioreu gravemente á la 
Autoridad, uegándose á llenar ó devolver 
en la forma prevenida las cédulas de 
iuscripcion, ó indujeren ó cooperaren á 
igual desobediencia por parte de otros. 

Art. 75. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los deli
tos previstos en los anteriores artículos, 
dará parte inmediatamente al Juez, y 
pondrá á su disposjciou al culpable para 
que proceda desde luego á la formación 
de cansa. 

Art. 76. Serán castigados com > reos 
de faltas con sujeción á las leye3: 

1.° Los que uo dejasen ou casa per
sona autorizada para devolver la célula 
de inscripción, ni la entregaren á la Au
toridad en el plazo señalado, conforme á 
lo dispuesto en el art. 47. 

2 / Los que en ta redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. 77. Las faltas de que trata el ar
ticulo anterior serán inmediatamente cas
tigadas por los mismos Alcaldes ó Gober
nadores en su caso, con las úénáa cor
respondientes, según la gravedad del He
cho y las atribuciones de la Autoridad 
que las imponga. 

CAPÍTULO VIII 
Disposiciones generales. 

Art. 78. Los gastos que ocurran en 
las operaciones censales se satisfarán en 
esta forma: 

infrinja manifiesta, clara y terminantemente 
cualquiera ley. 

i. Are. 3sl. El funcionario que habiendo' 
suspendido por cualquier motivo que no fue
re de los expresados eu el segundo párrafo 
del articulo anterior la ejecución de las orde-
ues do sus superiores, las desobedeciere des
pués que aquellos hubieren desaprobado la 
suspensión, sufrirá la penado inhabilitación^ 
perpetua especial y prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio. 

••Art. 3^2. El funcionario público que re
querido por Autoridad competente no pres
tare la debida cooperación para la adminis
tración de justicia ti otro servicio público, 
incurrirá en la pona de suspensión en sus 
grados luínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas. 

«Si de su omisión resultare grave daño á 
la causa pública ó á un tercero, las ponas se
rá^ de inhabilitación perpetua especial y 
multa de 150 á 1.500 pesetas.» 

(3) «-Are. 2'J5. Los que resistieren á la 
Autoridad o á sus agentes, ó los desobede
cieren gravemente en el ejercicio de las fun
ciones de sus cargos, serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 123 á 
1.250 pesetas." 

De los fondos municipales de ca la 
pueblo: los invertidos en distribuir y re
coger las cédulas, en extender los cua
dernos, padrones, resúmenes, memorias 
y cuentas, y en remitir dichos documen
tos á la Junta provincial, así como los 
g;istos do inspección y rectificaciones á 
que dieren lugar las ocultaciones y de
fectos en cédulas ó resúmenes. 

De los fondos provinciales: los gastos 
que ocasionen las Juutas de provincia y 
los de la devoluciou á los pueblos de los 
cuadernos, nadrones y resúmenes apro
bados por la mismas. 

Las domas atenciones de este servi
cio se satisfarán por el Tesoro público. 

Las cuentas cu que se consigncu to
dos estos gastos se sujetarán en su tra
mitación á las disposiciones vigentes en 
la materia. 

Art. 79. A fin de que eu los trabajos 
del censo general de la población no ha
ya entorpecimiento de ninguna especie 
ui sufra retraso la constitución de las 
Juntas, los Presidentes de las mismas y 
los Jefes de los trabajos estadísticos teu-
dráu presoutes estas reglas: 

1.* Que todas las disposiciones relati
vas á la inscripción de los habitantes de
ben teuer la mayor publicidad posible 
por medio de circulares, bandos, prego
nes ú otros que estén á su alcance. 

2 / Que todos los funcionarios públi
cos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están en el deber de cooperar de 
un modo activo y eficaz á que tenga 
efecto la inscripción general de los habi
tantes, como se previene eu e 3 t a instruc
ción. 

3 . ' Que debe hacerse comprender á 
todos los vecinos la obligación en que se 
encuentran do extender sus cédulas con 
verdad y exactitud, no sólo porque Cbn 
ello no se les van á ocasionar gastos ni 
molestias, sino porque de la inscripción 
general han de obtenerse beneficios para 
la buena gobernación del Estado y fo
mento de los pueblos. 

4 . a Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo geueral de la pobla
ción son gratuitos y honoríficos, y úuica-
raente obligatorios para los empleados 
públicos; considerándose como tales los 
que reciban haberes del Estado ó de los 
fondos provinciales ó municipales. 

Y 5 . a Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su reco
nocida inteligencia, por su conocimiento 
especial de la localidad ó por afición áeste 
género de trabajos quieran dedicarse á 
ellos en beneficio del país, pero sin que 
pueda imponérseles como obligación. 

Art. 80. Los Jefes de trabajos estadís
ticos do las provincias mantendrán una 
correspondencia activa cou I03 Alcaldes 
con objeto de estar al corriente de lo que 
adelantau los trabajos preparatorios para 
la formaciou del censo, dando conoci
miento á la Dirección geueral del Institu
to Geográfico y Estadístico, por lo menos 
una vez al mes, del estado en que se ha
llan las operaciones. 

Art. 81. Los Gobernadores consulta
rán á la Dirección general del Instituto 

Geográfico y Estadístico las dificultades 
que se les presenten y no estén previstas 
en la instrucción: pero si la premura del 
tiempo no diere lugar, adoptarán, oyen
do á la Junta proviucial si lo creen opor
tuno, las disposiciones que consideren 
más convenientes para que uo se entor
pezcan las operaciones de la inscripción. 

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas du
das se les ofrezcan; y si las condiciones 
del caso exigiesen una resoluciou inme
diata, acordarán por sí, oyendo antes á 
la Junta municipal, las medidas que crean 
procedentes; en la inteligencia do que por 
ninguna circunstancia que ocurra, por 
extraordinaria que s?a, ha de dejar de 
realizarse la inscripción de todos los habi
tantes el dia 31 de Diciembre, bajo la per
sonal responsabilidad de los individuos de 
las Juntas y la especialísima de sus Pre
sidentes. 

Art. 82. Si ocurriese que por equivo
cación en los pedidos de cédulas de ins
cripción no fuesen suficientes las remitidas 
á alguna localidad, se reclamarán las ne
cesarias del Jefe do trabajos estadísticos 
de la proviucia por el medio más rápido* 

Eosiblo, esto es, por telégrafo, si lo hu-
iese en el término municipal, y en otro 

caso enviando á la capital un comisiona
do al efecto. Si se hubiesen empezado ya 
las operaciones de la inscripciou se supli
rá la falta de cédulas con hojas de papel 
blanco rayadas de igual maneraqueaque-
lia, en las que se anotarán provisional
mente los nombres y condiciones de las 
familias á quienes se distribuyan. Recibi
dos los ejemplares reclamados, se copiará 
en ellos el contenido de las hojas y se 
autorizarán por los jefes de familia, que-
daudo nulas las hojas provisionales. 

Art. 83. Siempre que las Juntas mu
nicipales tengan que remitir documentos 
del censo alas de proviucia ó estas devol
verlos á aquellas, cuidarán unas y otras 
de hacerlo con todas las seguridades debi
das, como ya se ha dicho al habar de las 
cédulas en el art 52, á fin de evitar ex
travíos que pueden ser de trascendencia. 

Art. 84. Terminados los trabajos de 
las Juntas provinciales remitirán los Go
bernadores á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico una 
relación de las personas quo se hubiesen, 
distinguido notablemente eu ellos por su 
inteligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo los premios y re
compensas á que las cousideren acreedo
ras. 

Asimismo enviarán una relación de 
las personas que hubiesen faltado á sus 
deberes y de los castigos impuestos á las 
mismas con arreglo á las leyes. 

Art 85. Una vez dictada la orden de 
disolución de las Juutas del censo, que
dará en las provincias á cargo exclusivo 
de los Jefes de trabajos estadísticos la 
continuación de este importante servicio, 
los cuales formarán con arreglo á las ins
trucciones y modelos que en cada caso 
se les comuniquen y valiéndose de todas 
las noticias y detalles que coustan en la* 
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cédulas, cuantos estados y resúmenes 
ordene la Dirección general del instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
Aprobado por S. M.=C. TORF.NO. 

LO que en cumplimiento de lo preve

nido en el art. l .° de la referida instruc
ción he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia, á quienes en
cargo que bajo su más estrecha respon
sabilidad procedan al nombramiento y 

formación de las Juntas de distrito mu
nicipal, con arreglo á lo prevenido en la 
preinserta instrucción, acusándome in
mediatamente el recibo del BOLETÍN en 
que se insertan estas disposiciones, y el 
aviso de quedar instaladas las referidas 

Juntas en el término do 1 0 dias que 
prescribe el art. 6 . ° del referido regla
mento. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 7 . = E 1 
Gobernador, A. Conde de Heredia Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO I'ROVINC!AL.—AÑO ECONÓMICO DE 1S77 A 1 S 7 8 . — M E S DE DICIEMBRE DE 1S77. 

DISTRIBUCIÓN de ftM&osp&.agjíto^^ y anteriores. formad<ipor la Gonladurli(U fondos proviiiciales, conforme á lo prevenido en ti 
articulo Zlde. la Ley (le presupuestos y Gontofñhdad provincial (le 20 (le Setiembre de 1865 y al 93 del regUmento para su ejea ejecución de la misma fecha. 
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SECCIÓN PRIMERA 
Gastos obligatorios. 

(.'APlTULO I.—ADMINISTRACIÓN-
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art. 59 déla ley 

Personal de la Diputación provincial. 
'Material de la Secretaría, Contaduría. De

positaría y demás dependencias centrales 
I de La Diputación 
Sueldos del Archivero de laproviucia y per 

sonal del misino 
ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
Ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 
ídem de los Módicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

C A P I T U L O I I . — S E R V I C I O S CENEI: M.KS. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PÚRI.I QAS 
PE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparaciouy conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas cu el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pivse de 6.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Interese» y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1859 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO v —TvftTRUccioN PÚBLICA. 

Arl i cu los . 

para el sostenimiento de los Iusti-
HIT*M de sezuuda enseñanza. • 

Subvención ̂ e m e n t o que abona la pro-
( S v S ̂ ara el lostenmúento de la Lscue-
l l a n o r m a l de Maestros 

iernid de la Escuela normal de Maes-( Ídem 
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. 

Subvención 0 suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial. 
Museo provincial . . . 

1.250 
8.702'08 

4 000 

fi57-'0S 

1.220T.O 

297*91 
83*33 

1.552*50 

K'6'56 

TOTAL 
por capí tu los . 

T O T A L 
por secc iones . 

IS.OIO'OÍ; 

500 

15 000 20.500 

000 

5.000 

10-i.olO 109.040 

79P56 

291*00 

Seison de 2 6 de Octubre de 1 8 7 7 . 

T R E S I P E N C I A DEL SEÑOR C O N D E D E 
LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado y González.—Diaz Falcon.— 

Esteban Muñoz.—Foronda.—García Mo
reno.—Gómez Checa.—Gómez Parreño.— 
Larroca.—Liímn.—-Martínez Aparicio.— 
Martin Mu rga.—Mora I lo y García.— .Mu-
diada.— Ortiz do Zarate.— IVími! 
(Marques IJC).—Pozo Ií gozque.—Prast.— 
Revuelta.—Rojas.— Salto y Huelves.— 
San Martin de la Vara,— Sánchez Meri. 

1 / 

3.° 

Único. 

Único. 

TOTAL 
por secciones . 

no.—Torre y Villanueva.—Guillen (Se
cretario).— Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Parre-
11a no podía asistir ú la sesión por hallar
se enfermo. 

Remitir á la Biblioteca un ejemplar 
de la obra «No vengáis á América,» remi
tida por su autor D. Adolfo Llanos y Al-
caraz. 

Autorizar, á propuesta de la Comisión 

l 'NIÍ-u. 

I . 6 

2." 

Úni m e o 

Único. 

1.° 

2 / 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales. . . . 
ídem id. de las Casas de Misericordift y Co

legio de Huérfanos y Desamparados. . . , 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater 

uidad 

CAPITULO VIL—CORRECCIÓN P¿-BLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la inisina cárcel 

CAPITULO VHI.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase qne puedau 

ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción publica 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comí rendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, etc.. de las mis
mas vías públicas . . . . . . . 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Garroteras 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos.. 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial , 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187R, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

51.792'42 

TOTAL GENERA. 393.393'14 

En Madrid á 2 de Noviembre de 1877, = V.*B.* = E1 Presidente de la Diputación provin
cial Romera. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustin. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1877.—La Diputación conforme. •= El Presidente, Romera. 
—El Diputado Secretario, Guillen. 

de Gobierno interior, la ejecución de va
rias obras necesarias en el piso bajo y 
ángulo del patio próximo á los excusados 
de la Casa-Palacio de la Corporación, de
biendo abonarse su importe con cargo al 
crédito consignado en presupuesto para 
material de Secretaría. 

Entrando en la o r d e n del dia se acor
dó lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Admitir las dimisiones presentadas 

por los Ministrantes D. Manuel Alzamo-
ra y D. Mariano Hernando. 

Admitir la dimisión presentada por el 

Escribiente de la clase de terceros de la 
Inclusa D. Francisco Antonino Herrero, 
abonándosele haberes hasta el 1 6 del cor
riente en que dejó de prestar servicio. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante de la clase de primeros do 
Medicina D. Carlos (¿arzarán. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante supernumerario de Mediana 
D. Genaro Fernandez Bisaires. 

Anunciar con 30 dias de anticipación 
y con las formalidades legales la subas
ta para el suministro de sal a los Estable
cimiento de Beneficencia por el tipo de 
18 céntimos de peseta kilogramo. 

http://Torf.no
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Anunciar con 10 dias de anticipacioa 
tercera subasta para coutratar el sumi
nistro del cok necesario para dichus Esta
blecimientos, bajo el tipo de 7 pesetas 50 
céntimos quintal métrico, ó sea 7 y 
medio céntimos el kilogramo. 

Autorizar las obras de reforma y re-

Íaracion del local destinado eu San 
uan de Dios á consulta pública, con su

jeción al coste de 1.100 pesetas calcula 
do por el Arquitecto provincial. 

Devolver, con sujeción al acuerdo de 
28 de Setiembre último, el expediente 
respectivo, al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia, á fin de que 
dé principio t los procedimientos necesa
rios para conseguir la demolición de 
una cuadra construida por el contratista 
de la Haza de Toros eu el taller de car
pintería de dicho edificio. 

Conceder el ingreso en el Hospicio de 
José Fauro Lázaro, y uegar el iugreso en 
el mismo Establecimiento á Carmelo Nu-
ñez González por carecer do los requisi
tos reglamentarios. 

Conceder ingreso en la Inclusa por 
no tener la edad necesaria para iugresar 
en el Hospicio á la niña Carlota López 
Piedra. 

Devolver á D. Eusebio Pedraza, con
tratista del suministro de cuartos de ga
llina á los enfermos de Beneficencia, la 
fianza prestada para respouder del cum
plimiento de su contrato, que no resulta 
afecta á responsabilidad alguna. 

Disponer se adquiera de D. Gregorio 
Fernandez, al precio de una peseta 46 
céntimos kilogramo, el azúcar necesario 
para los enfermos de Beneficencia, hasta 
la resolución del recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Gutiérrez, de 
hiendo ser dicho artículo igual a las 
muestras que existen en el Negociado 
correspondiente y han servido para la su
basta últimamente verificada. 

Dada cuenta del dictamen sobre ad
ministración de los quintos Casa Blanca 
y Cañada Lodosa, el Sr. Ortiz de Zarate 
rogó á la Comisión que se retirara el dic
tamen y que se propusiera eu bases para 
el arrendamiento de dichas fincas, porque 
el no hacerlo así traería perjuicios á la 
Beneficencia, puesto que estando en la 
época de la sementera, si ahora no se ar
rendaban luego no podría hacerse en tan 
buenas condiciones: que la Comisión pre
textaba para no proponerlo el que estaba 
anunciada su venta por el Bsrc&'dój poro 
él aseguraba q u e aunque la venta se ve
rificara en seguida, lo cual no era seguro, 
el no proceder al arriendo era inconve
niente, y que el enviar un administra
dor le parecía innecesario si había de ar
rendarse ó v«Miilerse. 

El Sr. Salto y Huelves, de la Comisión, 

dijo que era muy loable el celo del señor 
Ortiz de Zarate por los intereses de la Be
neficencia, pero que su petición de que se 
retirara la propuesta estaba basada efr un 
error, cual es él de que para la Comisión 
lo principal era enviar un empleado de Se
cretaría que se encargara de la adminis
tración, y que no es esto asi: que lo eul-
miuauto para la Diputación es encargar
se directamente do la administración de 
unas tincas en que la visita hecha recien
temente prueba que la que hay, no sabe 
por qué causas, no ha dado resultados, y 
que por eso la Comisión propone que 
vaya un empleado de la Corporación: que 
el no haber propuesto que se arrendara 
lo había motivado el saber qUe estaba 
anunciada por el Estado la veuta de las 
lincas de que se trataba. 

Rectificó el Sr. Zarate, diciendo que 
no era para él la cuestión principal el 
que fuera allí una persona, sino el que 
se sacara el mayor producto posible á 
unos bienes de la Beneficencia: que lo 
que desea es que se venda lo más pronto 
posible, pero hasta tanto, que se arriende, 
porque esto no obstará para su veuta, 
puesto que el Estado respetará los con
tratos que estén hechos, y tal vez esto 
dé mejores condiciones á los quintos. 

Rectificó el Sr. Salto, diciendo un
ía Comisión no tenía inconveniente en 
que se arrendaran estas fincas, y quedó 
aprobado el dictamen, debieudo la Comi
sión formular con urgeucia pliego de con
diciones para el arrieudo de los quintos 
para el caso de uo ser euajenados por 
el Estado. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar al Ayuntamiento de Xaval-

carnero para arrendar por encabeza
miento la contribución industrial en el 
presente año ecouóraico 

Informar al Sr. Gobernador que, aun
que sin la comprobación suficiente, pare
cen verosímiles los hechos en que el 
Ayuntamiento de Valverde funda su pre
tensión de que se le conceda un socorro 
para remediar los daños causados por 
una tempestad, y competiendo exclusiva
mente este asunto al Gobierno, sólo pue
de manifestar la Corporación el placer 
con que vería se remediaban los males de 
los pueblos cuya administración le está 
encomendada 

Remitir al Alcalde de Alcalá de He
nares la solicitud del Ayuntamiento de 
Los Hueros pidiendo M : rogación de su 
término al de la expresada ciudad, a fin 
de que manifieste la opinión de aquel 
Ayuntamiento y Junta de asociados sobre 
dicho asunto. 

Fijar los precios de suministros he
chos por los pueblos de la provincia á 

las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el pasado mes de Setiembre, en 
la forma siguiente: 

(Vset. cents. 

Ilación de pau 0'32 
Fanega de cebada 5* 12 
Artoba de paja 0'45 
ídem da aceite 15 
ídem de Carbón 1'50 
Idein de leña 0'4O 
Kilo de cama 1'20 
Litro de vino 0'40 

Disponer se celebre vista pública pa
ra la resolución del recurso de alza la in
terpuesto por la Asociación de propieta
rios le fincas urbanas de Madrid coutra 
varios acuerdos de la Junta municipal. 

Comisión de Fomento. 
Admitir el poder otorgado por el con

tratista del camino de Rozas de Puerto 
Real á Cadalso á favor de D. Regino 
Rodríguez, para que le represente en 
cuanto tenga relación con su contrato. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á la acogida que 

fué del Hospicio Pilar Xicol y Subixarreta, 
el lote de la lotería, importante 12Ó pe- . 
setas, con que fué agraciada en la extrac- ¡ 
ciou de 16 de Abril de 1860. 

Disponer se abone del capítulo de Im
previstos del presupuesto provincial vi
gente la cuenta de honorarios presentada 
por el Notario D. Rafael Casas. 
Comisiones de Beneficencia y Hacienda. 

Aprobar las cuentas de los artículos 
| recibidos y suministrados por la Despensa 

del Hospital de San Juan de Dios en los 
meses de Julio j Agosto últimos. 

Aprobar la de los recibidos y suminis
trados por la Despousa del Hospital pro
vincial cu el mes de Agosto. 

Aprobar la presentada por la Despen
sa de la Inclusa de los géneros recibidos 
y suministrados en el mes de Agosto. 

Aprobar la de los artículos recibidos 
y sumir, istrados por la Despensa del Hos
picio eu los meses do Agosto y Setiem
bre. 

Aprobar la cuenta rendida por el Al-
macen del Hospital provincial, correspon
diente al 4.° trimestre de 1876-77. 

Aprobar la cuenta del Almacén del 
Hospicio, correspondiente al primer tri
mestre de 1877-78. 

Aprobar la cuenta de almacén del 
Hospital de San Juan de Dios, correspon
diente al 4.° trimestre de 1876-77. 

Comisión de Personal. 
Dejar sobre la mesa dos propuestas de 

nombramiento de un Ayudante de las es
cuelas del Hospicio y un Escribiente do 
la Inclusa. 

Correr la escala para cubrir la vacan
te de Practicante que resulta por dimi

sión de D. Carlos Garceran, nombrando 
para las resultas de supernumerarios de 
Medicina á D. Jesús Pulpen y Pulpon, as
pirante aprobado con el uúm. 2 en los 
últimos exámenes. 

Nombrar para la vacante que resulta 
por dimisión de D. Genaro Fernandez 
HSHÍI-OS, Practicante supernumerario de 
Medioina, á D. J o 3 é Alcoba y Malbuisson, 
aspirante aprobado con el núm. 3. 

Terminada la orden del dia se leyó 
una proposición suscrita por los señores 
Marqués de Peñaflorida, Rojas, Salto y 
Huelves, Gómez Parreño, Morcillo, Ortiz 
de Zarate y Muchada, pidiendo que por 
el Arquitecto provincial se hicieran los 
estudios necesarios para aumentar el edi
ficio que ocupa la Casa de Maternidad 
con el terreno incorporado al mismo por 
cesión de la testameutaría del Sr. Herre
rías. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mor
cillo, fué tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada en votación 
o:-.linaria. > 

MI Sr. Murga preguntó ala Comisión 
de Beneficencia qué resolución se había 
adoptado respecto al Profesor 6.° de la 
15. a agrupación dol Cuerpo facultativo, al 
que en la sesión de 5 del corriente se 1c 
concedió el plazo de 15 dias para optar 
entre el destino que sirve en la provincia 
y el de Director de baños. 

El Sr. Sánchez Merino, de la Comi
sión, contostó que esta no tenía conoci
miento de si el referido Profesor había 
ó no optado por cualquiera de dichas 
plazas. 

El Sr. Ortiz do Zarate dijoq ue la Co
misión no proponía plazo para que optara. 

El Sr. Murga dijo que la Diputación 
acordó que el plazo fuera de 15 dias. 

Ouedó terminado este incidente. 
El S*i I/irroca preguntó si la Comi

sión de Beneficencia se hallaba dispuesta 
á proponer la vacante de la plaza <¡uo 
sirve el Sr. Sierra y Val como méd ico de 
la Beneficencia provincial, á qaien se le 
concedió licencia por un año para expli
car una cátedra en la Universidad de 
Valladolid, y á proponer la jubilación del 
Decano del citado Cuerpo por exceder de 
la edad reglamentaria. 

El Sr. Morcillo, de la Comisión, con
testó que el Sr. Sierra se había presen
tado á prestar servicio, y que en cuanto 
al Sr. Decano, como estaba en condicio
nes físicas de prestar servicio y lo de
mostraba la brillante Memoria que hace 
poco redactó, se halla dentro de las con
diciones del reglamento. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=El Secreta
rio, Ricardo Guillen. 

R 
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las puertas de las Casas onsütorialcs áftn de darle la mayor publicidad posible. ' d e 6 l e / l d o l o s Alcaldes Jijar esta relación i 

COMPRADOR. 

I). Mariano Bernardo 
Vicente Velasco... 
.luán Larrazabal . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Chapinería. 
Redueña... 
Meco 

Rústica. 

T K K M I N O . 

Telesforo Martin Parla. 

Pablo Mesa 
Lucio García 
Eusebio Cazorla 
Be.ito Martin Neira 
Antonio Marciu Rodriguez 
Jacinto Sánchez Morillo... 
Baldomcro Murga 

..... 

...... 

....... 
• . . • • . . 

. . IVillaconejos. 

. . . (Valverde. .. 

. . . Álamo 
— Brúñete 

. Hortaleza... 
. . . Carabaña... 

Madrid . . . . 

Chapinería 
Reduefia... 
Meco 

Parla. 

Villaconejos. 
Valverde . . 
Álamo 
Koadilla.... 
Hortaloza... 
Caralxaña... 

[La Acebeda. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propio*. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

•23'7:> 
.V38 

43*75 

100 
U«2C 
76*3S 

188 
18'5.r> 
41'3S 
62'50 
15 
60 

550 
30*01 
13'7fi 
15*01 
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Sección de Propiedades.-—Negociado 
Incidencias. 

de 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
en esta Interven» i n̂ con los números 
1.079 y 1.080, imporu.::tes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin do que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes pura unirlas al expediento de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 7 . « 
José María González. 

del 17 de Julio último detuvo á un joven 

f ior hurto de un reloj á un artesano en 
a calle de la Montera, para que on tér

mino de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por 
dicho suceso. 

Madrid 5 de Noviembre de 1877 .=El 
Escribano, Matías Aramia. 

Por Real orden de 22 de Octubre próxi
mo pasado se autoriza á la Juuta de go
bierno de la Casa provincial do Caridad 
de Barcelona para expender en todas las 
provincias de España los billetes d-* las 
rifas que eu lo sucesivo celebro, con apli
cación de s\is productos al referido Esta
blecimiento. 

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la instrucción de 24 de Abril 
último y orden de la Dirección general 
de Rentas de 3 del corriente, he acordado 
se publique en el BOLETÍN para conoci
miento del público. 

Madrid 13 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe económico, José María González. 

A2adrid. 
Esta Excma. Corporación, compren

diendo que la cesión de los Jardines del 
Buen Retiro en la forma que ha venido 
verificándose en años anteriores, no con
tribuye al mejoramiento de los mjsmos 
en todos conceptos, eu sesión celebrada 
en 22 do Octubre último se ha servido 
acordar la apertura de un concurso pú
blico por término de dos meses, conta
dos desde el día de la fecha, para la ad
misión de proposiciones de explotación 
do dichos Jardines por un determinado 
número de años, bajo la base do su me
jora y embellecimiento, dejando así á la 
iniciativa particular su estudio y realiza
ción. 

Al efecto las personas que deseen to
rnar parte en esto coucurso presentarán 
sus proposiciones en la Secretaría de 
S. E., sita en las casas consistoriales, to
dos los dias laborables comprendidos en 
el indicado plazo, desde las doce de la 
mañana hasta ¡as cinco de la tarde. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877. = E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

¡íitovidw.ia$ jiidicia!¿! . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue • 
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á pú
blica subasta varios muebles y efectos, 
tasados en la cantidad de 1 ."753 reales, 
los cuales se hallan depositados en poder 
de D. Félix Salvador y Mediano, de esta 
vecindad, habitaute en la calle de Pela-
yo, núm. 7; para cuyo remate SÍÍ ha se
ñalado el dia 28 del actual, á la una de 
su tarde, en el local del Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la tasación. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1877.=Franei^co Rondan.=El actua
rio, Licenciado Severiano de Mazorra. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista de esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama 
las personas que on la noche del 28 de 
Enero último hayan visto que dos jóve
nes hurtaron un reloj á uu caballero que 
se hallaba parado con un niño en la tien
da-abaniquería de Serra, calle del Caba 
llero de Gracia, para que en término de 
seis dias comparezcan en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración eu cau
sa criminal. 

Madrid 31 de Octubre de 1877.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

Congreso. 

A u d i e n c i a . 
Eu virtud de providencia dictada en 

causa que se sigue contra Ángel Alonso 
sobre lesiones, por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
se ha acordado se cite á María Rico Gra
nado, casada, de 42 años, que ha vivido 
en esta Corte, paseo de Melancólicos, 
número 2, portería, á fin de que en el 
!"':nino do quinto dia se presente en el 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á objeto de prestar de
claración en la mencionada causa; aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1877.=-
V.° B.°=E1 Escribano, P. López. 

¡ B u e n a v i s t a 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista ile esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
un Capitán de caballería que en la tarde 

Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instaucia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D dores Gouzalcz Var
gas, la cual es de estatura regular, pe
cosa de viruelas, que al parecer es galle
ga, de unos 30 años de edad, y viste de
centemente con pañuelo, ignorándose 
su actual paradero, para que en el pro -i-
so término de 15 dias comparezca en di
cho Juzgado, sito eu las Salesas, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que se la sigue por corrupción de 
meuores, ó sea contribuir á la prostitu
ción de Pilar Pinto Sánchez; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
lAutoridades, tanto civiles couio militares 

y agentes de la pulicía judicial, procedan 
á la busca y captura de la referida Dolo
res González, y caso de ser habida la 
conduzcan á este expresado Juzgado. 

Dado eu Madrid á 8 de Noviembre 
1877.=Sabino Ruiz de Lopc.= Por 
mandado, Eduardo G. Fernandez. 

de 
su 

Hospital. 
D. Rafael Solís y Liébana, Caballero de 

la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III y Juez, de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta ¡ 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Iza Mirabet, na
tural de esta Corte, hija legítima de Juan 
y Viceuta, casada con Jacinto García 
Uodriguez, de 38 años de edad, vendedo
ra, estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, que dijo habitar en la 
calle del Salitre, núm. 23, cuarto bajo, y 
estar empadronada en la de Santa Brígi
da, núm. 12, cuarto seguudo, y llamarse 
Angela Carreras Mirabet, ser hija de 
Francisco y Josefa y tener 26 años de 
edad, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que en el improroga 
ble término de 15 dias comparezca en 
el referido Juzgado del Hospital y Escri
banía del que refrenda á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal 
que por el misino se instruye por robo; 
bajo apercibimiento que de no verilearlo 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, q u 3 
tuviesen noticia de su paradero, la pre
senten en este mi Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

Palacio. 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Va
lentina Rodríguez Ruiz, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de uueve 
dias. á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLBTI.N OFICIAL de la pro
vincia, comparezca al Juzgado, sito en 
el edificio de las Salesas, á las doce ho
ras de la mañana, á fin de recibirle decla
ración en méritos de la causa criminal 
sobre lesiones recibidas por la misma; 
apercibiéndola que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1877. = Francisco Molina. = Ramón 
Martínez Aguilar. 

da con los derechos que por los Arance
les vigentes la están señalados. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des perfectamente documentadas ante mi 
autoridad dentro del plazo de 15 dias, 
contados des 1<> la iusercion de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villaviciosa de Odón 8 de Noviembre 
de 1877.=El Juez municipal, Licenciado 
Fernando García de Quevedo. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio do esta capital, dictada en 11 de
manda interpuesta por Doña Juliana Isi-
dra García, viuda y heredera de D. Víc
tor Gordo Saez, contra la quiebra de los 
Sres. B. Piuetti hermanos, sobre recono
cimiento y pago de un crédito de 12(3.221 
pesetas 50 céntimos, intereses legales de
vengados desde que vencieron los contra
tos do que proceden y que se devengasen 
en lo sucesivo, y las costas causadasv que 
se causen hasta el total pago de todo, sé 
cita y emplaza por medio del preseute 
edicto con dicha demanda á los acreedo
res ausentes é ignorados de referida quie
bra, para que comparezcan á contestarla 
dentro del término de «nieve dias. 

Madrid 6 de Octubre de 1877. = 
V.° B °=Longué .=El Escribano, Justo 
Navarro. 88 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del ac
tuario, se cita, y llama por el presente á 
las personas que les faltasen los bastones 
que dejaran en la galería de la capilla 
del Real Palacio la mañaua del 1.° del 
actual, para que dentro del término de 
quinto dia comparezcan en el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-
conveuto de 1 is Salesas, á prestar decla
ración en la causa criminal que se ius-
truye con tal motivo; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1877 .=El 
Escribano, V. Reyter. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Lat ina 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Portazgos. id 'ib 

Hallándose vacante el cargo de Secre
tario suplente del Juzgado municipal del 
distrito de la Latina de esta Corte, se ha
ce público por medio del presente edicto 
á fin de que los aspirantes á dicho cargo 
presenten dentro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación eu el BOLETÍN OFICIAL, SUS so
licitudes con arreglo á lo dispuesto en la 
ley ile organización del poder judicial y 
reglamento do 10 de Abril de 1871. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877 .= 
V . N B . ° = M . Carriago.=Por mandado de 
su señoría, Manuel Castañon y Arias. 

%'iilavictosa de Odón. 
Se halla vacante la Secretaría del 

Juzgado municipal de esta villa. r>( Iribú i-

Esta Dirección general ha acordado 
que en el portazgo de las Ventas del 
Espíritu Santo, cuya subasta se anunció 
en la Gaceta del 30 de Octubre último 
para el 29 del actual, riga el Arancel de 
dos miriámetros, eu lugar del de tres mi-
riámetros que se fijó eu dicho anuncio. 

Y lo hace saber al público para cono
cimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.= 
El Director general, E. Garrido. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 
Madrid.—Circular. 

• " O w ' - l , 1 v. >r^t..i 
Considerando la Dirección general 

del IustitutoGeográQco y Estadístico que 
no sería conveniente, en la generalidad 
de los casos, atendiendo al número y 
dimensiones de los documentos que para 
el próximo censo deben remitirse á las 
Juntas municipales, hacer uso al efecto 
del correo, ha resuelto que los Ayunta
mientos comisiouen persona de su con
fianza que se presento á recogerlos, de
biendo verificarlo precisamente del 15 al 
30 del corriente, á fin de que se hallen 
en su poder el dia 5 de Diciembre, como 
previene la instrucción. 

En su virtud he resuelto hacer á los 
Sres Alcaldes de esta provincia las si
guientes advertencias: 

1.' Tau pronto como reciban el pre
seute BOLETÍN, rminirán el Ayuutaraien-
to para l;i desiguaciou de la persoua que 
deberá presentarse en esta Delegación, 
calle de Jorge Juan, núm. 8, á hacerse 
cargo de los expresados documentos. 

2 . J La persona designada deberá ve
nir provista de la correspondiente autori
zación firmada por el Alcalde y del pe
dido de cédulas, arreglado al modelo in
serto en el BOLETÍN OFICIAL del 14 de Se
tiembre último, si todavía no lo hubiesen 
remitido á pesar de las repetidas circu
lares publicadas al efecto. 

3 . ' Con objeto de evitar los gravísi
mos perjuiciosque ocurrirían si los Ayun
tamientos no se hiciesen cargo con la an
ticipación suficiente de los documentos 
de que se trata, que deben hallarse en su 
poder el dia 5 de Diciembre, como queda 
dicho, puesto que antes de llegar el del 
recuento, las Juntas municipales del cen
so tienen que llenar los encabezamientos 
de las cédulas, es indispensable el exacto 
cumplimiento de lo que queda prevenido^ 
eu la iuteligeucia de que, á fin de no in
currir en responsabilidad en el desempe
ño de un servicio de la importancia del 
de que se trata, pasaré á mauos del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, sin conside
ración alguna, el 1.° de Diciembre próxi
mo, la lista de los Ayuntamientos que 
en ose dia no hubiesen recogido los ex
presados documentos, proponiéndole se 
envíen por medio de comisionados á cuen
ta de dichos Ayuntamientos, y la imposi
ción á losmi'mos de una multa eu castigo 
de su morosidad. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
Hoja. 
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